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INTRODUCCIÓN 

 

 
Chile, situado en el extremo suroeste del continente americano, está al lado oeste de la 

Cordillera de los Andes, esta cordillera se formó por el impacto de las placas de nazca y la 

sudamericana, por lo que es una zona sísmica activa, presenta una extensión, clima y geografía 

que han marcado sus actividades económicas, como la pesca, la ganadería y la minería entre 

las más importantes, su cultura y una especial templanza en todos sus habitantes. 

 

 
Para todos ellos, más tarde o más temprano, es conocido el significado de las palabras 

Sismo, escape de gas, terremoto, inundaciones e incendios y sus consecuencias. Ante esto, 

nadie duda de la capacidad de los chilenos para sobreponerse de los efectos destructivos que 

un evento de esta naturaleza impone a la nación. Sin embargo, es necesario contar con las 

previsiones necesarias que permitan la organización de los recursos humanos y materiales 

para reaccionar en una situación de emergencia, que orienten la actuación de aquellos 

destinados a velar por la seguridad de los integrantes de la comunidad escolar. 

 

 
Esta ayuda se entrega en las páginas siguientes, elaboradas a manera de un Plan de 

Emergencia y Evacuación que está ideado de acuerdo a los posibles eventos de emergencias 

que puedan ocurrir en el Establecimiento, como sismos, incendios, inundaciones. Con este 

plan se pretende dar seguridad tanto a los estudiantes como a los docentes, directivos y 

apoderados en una situación de emergencia. 

 
 
 
 

Misión del Comité de Seguridad Escolar: 
 

La misión del comité de seguridad escolar es prevenir las posibles amenazas presentes 

en el establecimiento y coordinar a toda la comunidad escolar, con sus respectivos estamentos 

a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a 

todos puesto que apunta a su mayor seguridad y mejor calidad de vida. 
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OBJETIVOS DEL PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL ESCOLAR. 

1) Desarrollar una cultura de prevención y seguridad en la comunidad escolar, en 
todos los estamentos de la institución, mediante el conocimiento, práctica y 
funcionamiento del plan integral de seguridad escolar. 

 
2) Promover en forma permanente, la importancia de la prevención y seguridad, para 
el mejor desarrollo de todas las actividades de la institución. 

 
3) Fomentar en los alumnos la conciencia por un actuar más cauteloso y seguro frente 
situaciones de riesgo. 

 
4) Aumentar la participación activa y permanente de todos los estamentos de la 
comunidad escolar, de acuerdo a sus funciones y roles dentro del plan integral de 
seguridad escolar. 

 
5) Analizar permanentemente la ejecución y resultados en la aplicación y práctica del 
plan integral de seguridad escolar, de forma tal de evaluar, readecuar y mejorar 
aspectos para un mejor funcionamiento. 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO. 
 

NOMBRE Colegio Alonso de Ercilla. 

RECTORA Sra. María Graciela Escárate Silva 

DIRECCION Calle Fresia, Parcela 32 - A, Sector las Granjas. 

Calle Fresia, Parcela 41 - B, Sector Las Granjas 

CIUDAD Hualqui. 

TELEFONO (41) 3167250 

CORREO ELECTRONICO colegioalonsoercilla@coemco.cl 

 
A. EQUIPOS E IMPLEMENTOS EN CASO DE EMERGENCIA. 

 Extintores de Incendio: 
 

Extintores ubicados dentro del establecimiento Colegio Alonso de Ercilla 
1er Piso 

mailto:colegioalonsoercilla@coemco.cl
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1 Extintor sala de Enfermería: 
• 4 kilos 
• Polvo químico Seco 
• Vence Mayo 2022 

 
1 Extintor pasillo comedor estudiantes 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Marzo 2022 

 
1 Extintor pasillo comedor profesores: 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Marzo 2022 

 
1 Extintor Sala PIE 1º piso: 
• 6 kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Noviembre 2021 

 
1 Extintor Comedor profesores 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Noviembre 2021 

 
1 Extintor entrada de inspectoría 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Noviembre 2021 

 
1 Extintor sala UTP 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Diciembre 2021 

 
1 Extintor Topografía 
• 4 Kilos 
• Anhídrido Carbónico 
• Vence Noviembre 2021 

 
1 Extintor Cocina interior 
• 7,5 kilos 
• Anhídrido Carbónico 
• Vence Junio 2022 
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1 Extintor Cocina Comedor 
• 10 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Noviembre 2021 

 
Extintores ubicados dentro del establecimiento Colegio Alonso de Ercilla 
2º Piso 

 
1 Extintor al lado baños alumnas 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Junio 2022 

 
1 Extintor sala de Biblioteca 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Junio 2022 

 
1 Extintor frente sala 4º Básico 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Junio 2022 

 
1 Extintor pasillo Laboratorio 
• 6 Kilos 
• Polvo químico seco 
• Vence Noviembre 2021 

 
1 Extintor sala de Laboratorio 
• 2 Kilos 
• Anhídrido Carbónico 
• Vence Septiembre 2021 

 
1 Extintor sala Computación 
• 2 Kilos 
• Anhídrido carbónico 
• Vence Noviembre 2021 

 
Redes Húmedas del Establecimiento 1º piso 
• 1 Red húmeda pasillo comedor estudiantes 
• 1 Red húmeda pasillo comedor profesores 

 
Redes Húmedas del Establecimiento 2º piso 
• 1 Red húmeda al lado Sala Biblioteca 
• 1 Red húmeda a un lado escalera sala de Computación 
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Red húmeda, ubicados dentro del establecimiento Colegio Alonso de 
Ercilla Modulo prebásica. 

 

1 Red Húmeda esquina patio techado 

 

Extintores ubicados Exterior e Interior Sala de Caldera Edificio Principal 
Colegio Alonso de Ercilla. 

 
1 Extintor Exterior Sala Caldera 
• 10 Kilos 
• Polvo Químico Seco 
• Vence Junio 2022 

 
1 Extintor Interior Sala Caldera 
• 6 Kilos 
• Polvo Químico Seco 
• Vence Noviembre 2021 

 

 Luces de Emergencias: 
Se encuentra instalado un sistema de luces de emergencia que abarca todos los 
pasillos y oficinas principales. 

 

 Señalización de Emergencia: 
El colegio cuenta con una demarcación visible de evacuación que abarca todos 
los sectores, pasillos, hall, oficinas y patio. 

 

Teléfonos de Emergencia y Plan Cuadrante 
• Ambulancias (131) 412780069 
• Bomberos (132) 412780132 
• Carabineros (133) 412141123 
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2. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 
 
 

COORDINADORA GENERAL SEGURIDAD ESCOLAR 

SRA. MA. GRACIELA ESCARATE SILVA 

RECTORA 

COORDINADOR DE OPERACIONES 

SRA. SILVIA INOSTROZA FLORES 

INSPECTOR GENERAL 

INTEGRANTES 

 SRA. ANDREA PINEDA - Docente Coordinadora Pre-básica 

 SRA. YESENIA NOVOA, - Docente Coordinadora Básica 

 SR. CRISTIAN VILLEGAS – Docente Coordinador E. Media 

 SRTA. MONICA MORALES – Asist. De la Educación - TENS 

 SRA. ARIELA ESPINOZA – Asist. de la Educación – Contención 

 SRA. CLAUDIA CATALAN– Representante Centro de Padres 

 SR. MARTIN ROSALES FIGUEROA– Rep. Centro alumnos. 

 SRA. GISSELLE BRITO – Coordinadora PIE 

 SRTA. CAROLINA CONSTENLA – Comité Paritario 

FECHA DE CONSTITUCIÓN 
DEL COMITÉ. 

FIRMA RECTORA ESTABLECIMIENTO. 

 
Abril del 2023 
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2.1. INTEGRANTES Y SUS FUNCIONES. 
 
 

NOMBRE ESTAMENTO ROL 

 

MA. GRACIELA ESCARATE 

 
RECTORIA 

Responsable de dirigir que en el colegio 
exista, se ejecute y funcione el Plan Integral 
de Seguridad Escolar (PISE) 

 
 
 

SILVIA INOSTROZA  

 

 
COORDINACIÓN 

COMITÉ DE SEGURIDAD 

ESCOLAR. 

Coordinador General, responsable de 
organizar y ejecutar activación del Plan 
Integral de Seguridad Escolar y posterior 
restablecimiento de las actividades. 
Responsable de comunicar a las entidades 
respectivas, de acuerdo al tipo de 
emergencia (Carabineros, Bomberos, 
Hospital, etc.) 

 

 
ARIELA ESPINOZA 

 
 

PSICÓLOGO. 

Coordinar la evacuación de los estudiantes 
y entregarlos a los apoderados. 
Brindar apoyo y contención a los 
estudiantes. 

 
CRISTIAN VILLEGAS 

ANDREA PINEDA 

YESENIA NOVOA 

 

CUERPO DOCENTE. 

Coordinar la evacuación de los estudiantes 
y entregarlos a los apoderados. 

 

 
MÓNICA MORALES 

ASISTENTE DE LA 

EDUCACIÓN. 

(con apoyo de auxiliares 

de aseo) 

Cortar el suministro de energía y 
combustible. 
Toque de campana en caso de emergencia. 
Abrir el portón de emergencia y cuidar la 
entrada y salida de personas del 
establecimiento. 

 
 
 
 
 
 

OTROS ESTAMENTOS 

Conocer, apoyar y cumplir activamente con 

las normas del Plan de Seguridad e Higiene 

aplicadas en el Colegio. 
 

Informar a los profesores e inspectores 

sobre posibles condiciones inseguras que 

pudieran significar riesgos para la salud, 

como por ejemplo: vidrios quebrados, 

maquinarias en mal estado, etc. 
 

Cumplir responsablemente con el rol 

asignado en el plan de evacuación del 

Colegio. 
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3. ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL DE 
SEGURIDAD ESCOLAR (P.I.S.E.) 

 
Nuestro colegio como forma de difundir y desarrollar el conocimiento de la 
cultura de la prevención y seguridad en todos nuestros docentes, estudiantes y 
apoderados, ha planificado en forma permanente las siguientes actividades: 

 
1. Exposición y charlas dictadas por expertos en prevención perteneciente a la 

Mutual de Seguridad, en forma continua. 
 

2. Distribución a los alumnos y apoderados, de todo el material gráfico escrito 
emanado del nivel central y apoyo técnico, que dice relación con el plan 
integral de seguridad escolar y sus actualizaciones, de acuerdo a la realidad 
regional y comunal. 

 
3. Jornadas de difusión para todos los alumnos y profesores de nuestro colegio, 

a través de la participación y capacitación por parte distintos entes de la 
comunidad, tales como: Bomberos, Carabineros y Servicios de Urgencia. 

 
4. Distribución en cada sala de nuestro Colegio de afiches con las acciones 

necesarias de cómo actuar, frente a una situación de emergencia. 
 

5. Ensayos periódicos, mensuales con el fin de evaluar el funcionamiento del 
plan integral de seguridad escolar. 

 

4. DEFINICIONES. 

 Alerta: 
Estado anterior a la ocurrencia de un desastre declarado con el fin de tomar 
precauciones específicas debido a un probable evento destructivo. 

 

 Alarma: 
Es la señal o el aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o que ya 
está ocurriendo. Por lo tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones 
para las acciones de respuesta. 

 
 Amago de incendio: 

Fuego de pequeña proporción, que es extinguido en los primeros momentos 
por personal con los elementos que cuentan antes de la llegada de bomberos 

 

 Escape: 
Medio alternativo de salida, razonablemente seguro, complementario de las 
vías de evacuación. 
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 Emergencia: 
Es la combinación imprevista de circunstancias que podrán dar por resultado 
peligro para la vida humana o daño a la propiedad. 

 
 Evacuación: 

Es la acción de desalojar un local o edificio en que ha declarado un tipo de 
emergencia (sismo, escape de gas, incendio, etc.) 

 

 Extintor: 
Aparato autónomo, diseñado como un cilindro, que puede ser desplazado por 
una sola persona y que, usando un mecanismo de impulsión bajo presión de un 
gas o presión mecánica, lanza un agente extintor hacia la base del fuego, para 
lograr extinguirlo. 

 

 Incendio: 
Es un fuego descontrolado de grandes proporciones, el cual no pudo ser 
extinguido en sus primeros minutos que puede provocar daños a las personas 
y/o a las instalaciones. 

 

 Peligro: 
Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de lesiones, 
enfermedades o bien, la combinación de ellas. 

 
 Plan de emergencia: 

Es la implementación de procedimientos para actuar de manera segura y 

coordinada en caso de una emergencia. 

 Punto de reunión: 
Lugar de encuentro, tránsito o zona de transferencia de las personas, donde se 
decide la vía de evacuación más expedita para acceder a la zona de seguridad 
establecida. 

 

 Riesgo: 
Combinación de la probabilidad de ocurrencia de un evento o exposición 
peligrosa y la severidad de las lesiones, daños o enfermedades que puede 
provocar el evento o la exposición. 

 

 Señalización: 
Conjunto de estímulos que condicionan la actuación del individuo frente a 
circunstancias (riesgos, protecciones necesarias a utilizar, emergencias, etc.) 
que se pretenden resaltar. 

 

 Vía de evacuación: 
Camino expedito, continuo y seguro que desde cualquier punto habitable de 
una edificación que conduzca a un lugar seguro. 
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 Zona de seguridad: 
Lugar de refugio temporal al aire libre, que debe cumplir con las características 
de ofrecer seguridad para la vida de quienes lleguen a ese punto, para su 
designación se debe considerar que no existan elementos que puedan producir 
daños por caídas (árboles, cables eléctricos, estructuras contiguas, etc.) 

 
 

5. TIPOS DE EMERGENCIAS. 

La ejecución del plan de emergencia, en forma parcial o total, va a estar 
principalmente orientado a las situaciones: 

 

 Incendio. 
 Sismos. 
 Atentado, asalto y/o robo con intimidación. 

 
 

6. TIPOS DE ALARMA. 

En caso de sismo el inspector de pasillo emitirá una alerta sonora intermitente 
con un silbato. 
En caso de incendio se utilizará la campana con un toque emitido de 3 minutos 
aproximadamente. 
En caso de atentado, Inspectoría General será la encargada de activar Chicharra 

 
 

7. PROTOCOLO ANTE UNA EMERGENCIA 
 

7.1. FRENTE A UN INCENDIO 

En el caso de producirse una emergencia de incendio, se deben seguir las 
siguientes acciones: 

 
1. La persona que descubre el foco tomará el extintor más cercano y 

combatirá el foco, si el incendio toma otras proporciones se llamara a 
bomberos en forma inmediata y el colegio será evacuado a la brevedad. 

 
2. En caso de ser una evacuación total, se tocará campana en forma 

repetida intermitente, durante tres minutos aproximadamente. 
 

3. Los asistentes de la educación deberán cortar el suministro de energía y 
combustible. Además de abrir el portón de emergencia. 
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4. Durante la evacuación los estudiantes serán dirigidos por los profesores a 
cargo, y saldrán en forma ordenada, caminando y en silencio, por las vías 
de evacuación determinadas, según la ubicación de la sala, hacia la zona 
general de evacuación de nuestro colegio. 

 
5. Los estudiantes no deben llevar nada consigo durante la evacuación. 

 
6. Los profesores deben mantener la calma y tratar de controlar el pánico 

entre los estudiantes. 
 

7. El profesor de la última sala de cada piso, debe verificar en forma rápida 
que no quede ninguna persona dentro de las mismas e inspectoría hará lo 
propio en oficinas e informará al coordinador general. 

 
8. Una vez en la zona de seguridad, cada profesor ordenará su curso y 

verificará según la lista de estudiantes del libro de clases, para luego 
informar al coordinador general. 

 

7.1.1. ZONA DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 Zona de seguridad Interna (ZS1): 
Patio de recreo techado. 

 
 Zona de seguridad Externa (en caso de evacuación total) 

Salida por portón de emergencia hacia Calle Central. En caso que no se 

pueda controlar el incendio y los bomberos indiquen evacuación total del 

Establecimiento, TODOS deberán evacuar hacia la calle siempre con 

precaución considerando el flujo de vehicular. 

 

7.2. FRENTE A UN SISMO. 

De acuerdo a realidad sísmica de nuestro país y región, se determinó que, 
durante la emergencia frente a un sismo, se deben seguir las siguientes acciones: 

 
1. Se hará un toque corto de campana, el cual indicará que los estudiantes 

deben ubicarse y permanecer debajo de sus mesas en la sala; lejos de 
ventanales, mientras dure el sismo. 

 
2. La asistente de la educación y/o auxiliares deberán cortar el suministro de 

energía y combustible. Abrir el portón de emergencia que se ubica por calle 
Central, manteniéndolo abierto, y quedándose en el lugar al cuidado de la 
salida y entrada de personas. 



[15] 
 

3. Una vez que el coordinador general e inspectoría verifiquen que las vías de 
evacuación estén despejadas y sin peligro, darán el aviso para que se realice 
la evacuación. 

 
4. Se tocará la campana en forma repetida intermitente, durante un minuto 

aproximadamente. 
 

5.  Si la situación lo requiere la coordinadora general solicitará a inspectora 
dar aviso a las entidades especialistas (Bomberos, Carabineros, Hospital, 
etc.). 

 
6. Durante la evacuación los alumnos serán dirigidos por los profesores a 

cargo, y saldrá en forma ordenada, caminando y en silencio, por las vías de 
evacuación determinadas, según la ubicación de la sala, hacia la zona general 
de evacuación de nuestro Colegio. 

 
7. Los estudiantes no deben llevar nada consigo durante la evacuación. 

 
8. Inspectoría General deberán portar nómina plastificada de estudiantes, con 

datos personales, para posterior contacto con familiares. 
 

9. El docente de la última sala de clases de cada piso, verificará en forma rápida 
que no quede ninguna persona dentro de las mismas e inspectoría hará lo 
propio en oficinas e informará al coordinador general. 

 
10. Una vez en la zona de seguridad (ZS1), cada profesor ordenará a su curso y 

verificará la lista de estudiantes según libro de clases, para luego informar al 
coordinador general. 

 
11. Sólo se hará ingreso al edificio e instalaciones una vez que el coordinador 

general en conjunto con dirección o las entidades especialistas lo 
determinen. 

 

 
7.2.1. ZONA DE SEGURIDAD EN CASO DE SISMO. 

 Zona de seguridad interna (ZS1) BÁSICA Y MEDIA: 
Patio de recreo. 
Antes de dirigirse a la zona de seguridad, deberá ser inspeccionada 
rápidamente para verificar que el techado no haya sufrido daños que 
puedan provocar lesiones a los estudiantes, al igual que los pasillos por 
donde circularán los estudiantes y funcionarios. 

 

 Zona de seguridad interna (ZS1) PRE-BÁSICA: 
Patio exterior de recreo. 
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Antes de dirigirse a la zona de seguridad, deberá ser inspeccionada 
rápidamente para verificar que los juegos del exterior, no estén 
obstaculizando el área. 

 
7.3. PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMOS DE GRAN 

INTENSIDAD (TERREMOTO) 

En caso que el sismo los pasos a seguir son los siguientes: 
 

 Durante el movimiento: 
 

1. Mantener la calma en todo momento. Esto es muy importante para 
pensar con claridad y seguir las instrucciones de modo eficiente. 

2. Abrir rápidamente la puerta para favorecer la evacuación (encargado 
por curso) 

3. En forma ordenada los estudiantes que se encuentren cerca de las 
ventanas deben tratar de  alejarse y  ubicarse bajo las mesas para 
evitar impactos de vidrios u otros objetos que puedan desprenderse y 
causar daño. 
 

 Al finalizar el movimiento: 

 
1. Los asistentes de la educación y/o auxiliares deberán cortar el 

suministro de energía y combustible. Abrir el portón de emergencia 
que se ubica por calle Central, manteniéndolo y abierto, quedándose en 
el lugar al cuidado de la salida y entrada de personas. 

 
2. Una vez que el coordinador general e inspectoría verifiquen que las 

vías de evacuación estén despejadas y sin peligro, darán el aviso para 
que se realice la evacuación. 

3. Se tocará la campana en forma repetida intermitente, durante un 
minuto aproximadamente. 

4. Durante la evacuación los alumnos serán dirigidos por los profesores a 
cargo, y saldrán en forma ordenada, caminando y en silencio, por las 
vías de evacuación determinadas, según la ubicación de la sala, hacia la 
zona general de evacuación de nuestro Colegio. 

5. Inspectoría General deberá portar nómina plastificada de estudiantes, 
con datos personales, para posterior contacto con familiares. 

 
6. El docente de la última sala de clases de cada piso, verificará en forma 

rápida que no quede ninguna persona dentro de las mismas e 
inspectoría hará lo propio en oficinas e informará al coordinador 
general. 
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7. Una vez en la zona de seguridad (ZS1), cada profesor ordenará a su 
curso y verificará la lista de estudiantes según su nómina, para luego 
informar al coordinador general. 

 

 Retiro de los estudiantes: 
 

1. Es deber de cada padre, madre y/o apoderado(a) organizar en su 
familia para decidir quién retirará a los alumnos(as), e informar al 
establecimiento las medidas tomadas, al inicio de cada año escolar. 

 
2. Procurar mantener la calma en todo momento para no entorpecer la 

labor de evacuación. 
 

3. Nuestro establecimiento, cuenta con una Zona de Seguridad, por lo 
tanto, nos quedaremos en nuestras dependencias una vez finalizado el 
evento. No obstante, a lo anterior, de ser emitida una orden de algún 
estamento superior, realizaremos evacuación a la zona indicada. 

 

 En caso de Evacuación Externa: 

 
1. Los alumnos(as) saldrán guiados por Docentes, Rectora e Inspectora 

por el portón de salida de emergencias por calle Central. 

 
1.1 En el caso de PreBásica saldrán guiados por Educadoras y técnicos, 
hacia el portón de salida (ubicado en el patio exterior) por calle 
Central. 

 
2. En este caso cada padre y/o apoderado debe retirar a su pupilo(a) 

cerciorándose de que algún funcionario del establecimiento se entere 
de su retiro. 

 
3. Destacamos que esta maniobra SÓLO se realizará en caso de ser 

estrictamente necesario, debido a que consideramos que el lugar más 
seguro para esperar a los apoderados es el mismo establecimiento. 

 

 
7.4. FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR. 

 
Los procedimientos frente accidentes escolares ocurridos durante la jornada 
de clases y/o trayecto de nuestros estudiantes son los siguientes: 

 Asistir al alumno accidentado. 
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 Comunicarse con la entidad de apoyo o auxilio respectivo. 
 Avisar a los padres/apoderado del accidentado. 

 

7.4.1 ACCIDENTES DURANTE LA JORNADA DE CLASES. 
 

 En caso de enfermedad o accidente leves: 

Golpes y cortes menores, dolor (estómago, muelas, cabeza, oídos, etc.). 

1. La persona que observa el accidente (profesor, estudiante u otro) dará 
aviso a Inspectoría o cualquier miembro del Comité de Seguridad 
Escolar, sobre el lugar y la situación ocurrida. 

 
2. El estudiante será llevado a enfermería y se realizará atención 

primaria con elementos básicos de primeros auxilios correspondientes 

(hielo, gasa, u otros). Importante recordar que el colegio, No está 

autorizado para administrar ningún tipo de medicamentos. 

 
3. Inspectoría llamará a los padres y enviará una comunicación para 

informar la situación. 

 
 En caso de accidentes menos graves. 

Golpes y contracturas, golpes en la cabeza sin pérdida de memoria, cortes. 

1. La persona que observa el accidente (profesor, estudiante u otro) dará 
aviso a Inspectoría o cualquier miembro del Comité de Seguridad 
Escolar, sobre el lugar y la situación ocurrida. 

 
2. La Inspectora o los miembros del Comité de Seguridad Escolar 

concurrirán rápidamente al lugar para evaluar la situación y 
determinar los pasos a seguir. 

 
3. El estudiante será llevado a enfermería y se realizará atención 

primaria con elementos básicos de primeros auxilios 
correspondientes. 

 
4. En los casos que el accidente requiera atención médica, se llamará a los 

padres y/o apoderados, para que sean ellos quienes trasladen al 

estudiante al centro de salud que estimen conveniente. 

 
5. Inspectoría completará y entregará el seguro de salud estatal con que 

todo alumno está cubierto. 
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 En caso de accidentes graves: 

Golpe en la cabeza con pérdida de conocimiento, fracturas, desmayo o 

desvanecimiento, ataques. 

1. La persona que observa el accidente (profesor, estudiante u otro) dará 
aviso a Inspectoría o cualquier miembro del Comité de Seguridad 
Escolar, sobre el lugar y la situación ocurrida. 

 
2. Se llamará inmediatamente al servicio de urgencia de la comuna, 

quienes lo trasladarán en ambulancia al servicio de urgencias. 
 

3.  Simultáneamente se dará aviso a los padres y ellos podrán tomar la 
decisión de trasladar a otro servicio. 

 
 

 En caso de lesión fatal: 

 
1. La persona que observa el accidente (profesor, estudiante u otro) dará 

aviso a Inspectoría o cualquier miembro del Comité de Seguridad 
Escolar, sobre el lugar y la situación ocurrida. 

 
2. La inspectora o los miembros del Comité de Seguridad Escolar 

concurrirán rápidamente al lugar para tomar los signos vitales del 

estudiante. 

3. Una vez verificados los signos vitales, se informará a Servicios de 
Urgencia de la comuna. 

4. Posteriormente se informará a los padres/apoderado del estudiante. 

5. Se aislará lo más rápido posible el lugar del deceso y se esperarán 

nuevas instrucciones del personal especializado. 

 
 

Es obligación de los padres y/o apoderados mantener los datos actualizados en la 

ficha personal del estudiante, para lograr una comunicación fluida en caso de 

emergencia. 
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7.5. PROTOCOLO DE ACCION FRENTE A ATENTADO ASALTO Y/O 
ROBO CON  INTIMIDACIÓN  
 
Las consecuencias de estos actos son impredecibles, por lo que la prevención es 

muy importante. Frente a este tipo de situaciones serán las autoridades del 

colegio las encargadas de adoptar las siguientes medidas: 

 
1. Llamar a carabineros  

2. Resguarda la integridad de las y los estudiantes 

 

 

CÓMO PREVENIR:  
 

 Los ingresos peatonales están vigilados y/o controlados por porteros y 
cámaras de seguridad que controlan el ingreso de personas (Calle Fresia y 
Calle Central).  

 El personal de Portería del colegio tiene que controlar a toda persona 
desconocida que ingrese al colegio. En forma amable y educada le preguntará 
a quien busca, y se cerciorará con quien se reúne guiándola al lugar. No 
puede haber gente merodeando sin un fin determinado.  

 Todo funcionario, especialmente docentes, que observen que el actuar de 
otro funcionario o alumno sea distinto al de siempre, extraño, debe prestar 
atención e informar para que esa persona sea atendida, ayudada, aconsejada, 
guiada.  

 No se debe dar facilidades ni entregar información a personas sospechosas.  
 Cuando finalizan las actividades, el guardia debe revisar todos los recintos 

antes de dejar el colegio bajo la responsabilidad del nochero.  
 
 

EN EL MOMENTO 
 

1.  El líder de la emergencia deberá tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

2. No deberán oponer resistencia a personas armadas 
3. En presencia de delincuentes, no ejecutar acciones que puedan poner en 

riesgo su vida o la de quienes estén dentro del establecimiento. 
4. Obedezca las instrucciones del asaltante, pero de manera lenta y calmada 
5. Observe los rasgos de los delincuentes y escuche su parlamento 
6. De aviso apenas pueda a carabineros, sin poner en riesgo su vida o la de 

terceros 
7. Frente a disturbios aléjese de puertas, ventanas que dan a la calle, corra 

la cortina o persianas para protegerse de los vidrios que puedan resultar 
quebrados.  



[21] 
 

8. No toque ni mueva nada. Las evidencias que quedan en el lugar de los 
hechos pueden aportar antecedentes claves, para la identificación del o 
los delincuentes.  

9. No entregue detalles de lo ocurrido a ninguna persona ajena al colegio  
10. Espere instrucciones del Inspector General o Rectora del establecimiento 

 

 
 

7.6. SITUACIONES ESPECÍFICAS 

 

                          7.6.1. ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 

 
1. Si algún funcionario de la Institución recibe un llamado telefónico o 

comunicando de la colocación de un artefacto explosivo, deberá́ mantener la 

calma y tomar nota del mensaje, poniendo atención en la voz de la persona, 

especialmente sexo, tono, timbre y ruidos externos a la voz, además de otros 

datos que considere necesarios de consignar.  

 

2. Inmediatamente terminada la llamada, la persona que recibió la 

comunicación, informará a un Directivo, quién se comunicará en ese 

momento con Carabineros de Chile al 133, los que darán las instrucciones a 

seguir.  

 
3. Según las instrucciones que imparta Carabineros ó de acuerdo a la situación, 

rectora o inspector general ordenará evacuar el colegio.  

 
4. El equipo de seguridad del colegio será́ alertado de la situación, quienes 

procederán a efectuar un recorrido VISUAL por los pasillos y exteriores del 

edificio, en busca de algún paquete o situación sospechosa, de encontrar algo 

que reúna esas características, no deberán mover ni tocar nada, solo 

observar, a fin de colaborar con Carabineros una vez que ellos se hagan 

presente en el lugar.  

 
5. Se prohibirá́ el ingreso de cualquier persona al colegio, hasta que Carabineros 

informe que la emergencia está superada.  

 
6. Si en las instrucciones que impartió́ Carabineros telefónicamente, está la de 

evacuación de las instalaciones del colegio, se deberá́ evacuar al alumnado y 

una vez en la zona de seguridad, deberán permanecer hasta que reciban 

instrucciones de reingreso por parte del encargado de evacuación, conforme 

al informe oficial que otorgue el Oficial a cargo de Carabineros en el lugar.  
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 7.6.2. ELEMENTO EXTRAÑOS SIN AVISO EXTERNO 
 

1. Si se está en presencia de un artefacto extraño y desconocido, que por 

sus características puede ser un explosivo, se procederá de inmediato a 

evacuar la zona cercana al elemento y llamar de manera simultánea a 

carabineros, ( desde secretaria previa autorización de Rectoría) 

 

2. El Comité Paritario, en conjunto con el Comité de Seguridad y 

escuchando las informaciones de Carabineros, darán las acciones a 

seguir con los alumnos 

 

 
7.6.3.1 EN CASO DE FUGA DE GAS U OTRO QUÍMICO  

 
1. Cuando existe un suceso en el que se involucra gas natural, butano u 

otro químico en estado gaseoso, por su fácil propagación en el aire, se 

debe extremar las medidas de precaución para evitar una explosión o 

una intoxicación colectiva.  

2. Trate de identificar lo más rápidamente el lugar del escape.  

3. Mantener la calma, dar aviso al Encargado de Seguridad.  

4. Cortar el suministro de gas de los artefactos y del área afectada.  

5. No encienda ni apague ninguna luz o equipo eléctrico.  

6. Ventile inmediatamente el lugar, abriendo puertas y ventanas.  

7. Nunca busque fugas con fuego.  

8. Llame a la empresa abastecedora de gas.  

9. Llame a Bomberos al fono 132.  

10. Si los Bomberos y/o la empresa de gas aconseja evacuar, se activa la 

Evacuación.  
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8. PROCEDIMIENTO EVACUACIÓN EN PANDEMIA. 
 

Ante cualquier situación de emergencia, estudiantes, funcionarios y cualquier 

otro miembro de la comunidad debe actuar de acuerdo a nuestro Plan de 

Evacuación. Utilizando las vías de escapes señaladas y dirigirse a las distintas 

Zonas de Evacuación, de acuerdo al lugar en el cual usted se encuentra al 

momento de la Emergencia, teniendo especial cuidado de mantener la distancia 

física tanto al momento de dirigirse como permaneciendo en la zona de 

evacuación. 

 

8.1. NORMAS BÁSICAS DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD (FRANCISCA COOPER) 

 

1. Alarma puede emitirse en cualquier instante, OBEDÉZCALA 
INMEDIATAMENTE. 

2. El Líder de Evacuación ubicada(o) más cerca de la puerta de las 
sala de clases debe abrirla RAPIDAMENTE. 

3. El líder de evacuación ubicado al final de la dependencia (sala u 
otro sitio) debe verificar que todos abandonen el lugar. 

4. Abandone la sala en forma ORDENADA. 

5. El desplazamiento por pasillos y escaleras debe realizarse en 
forma SERENA Y CAUTELOSA, RESPETANDO EL 
DISTANCIAMIENTO FÍSICO  DE 1 METRO. 

6. La evacuación debe realizarse con paso rápido y firme, SIN CORRER. 

7. Procure abandonar la sala o lugar donde se encuentre en silencio, SIN 
HABLAR NI GRITAR. 

8. No lleve OBJETOS EN MANOS Y EN BOCA, USANDO SIEMPRE SU 
MASCARILLA. 

9. No RETROCEDA en busca de objetos olvidados. 

10. DIRÍJASE A LA ZONA DE SEGURIDAD que le corresponda. 

11. Sólo REGRESE a su sala cuando el Comité de Evacuación autorice su 
RETORNO a clases. 

12. En la zona de Seguridad mantenga siempre la distancia física de 1 
metro. 

13. Facilite la labor de inspectores y profesores siguiendo sus instrucciones. 
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8.2. FUNCION DE LOS DOCENTES : 

Una vez que se encienda la alarma indicando que se deben evacuar las 

distintas dependencias. Usted debe: 

1. Suspender la clase inmediatamente. 

2. Ordenar la evacuación inmediata de la sala. Mantener en su poder la 
lista decurso. 

3. Los estudiantes evacuarán ordenadamente la sala, sin correr, hablar, 
gritar ojugar y conservando la distancia física mínima entre cada uno. 

4. El profesor deberá dirigirse a la zona de seguridad (señalizada) 
manteniendo el control y la disciplina del curso a su cargo, procurando 
que todos sus estudiantes evacúen ordenadamente, manteniendo una 
distancia mínima entre cada uno. 

5. Al sonar la alarma, deberán detenerse todas las actividades, clases, 
trabajos de oficinas, en biblioteca, en computación, entrevista de 
apoderados, etc. El personal deberá dirigirse a las zonas de seguridad 
de inmediato 

6. Al sonar la alarma, la persona previamente asignada, deberá cortar el 
suministro total de electricidad y gas. 

7. Una vez cumplida la evacuación, todas las personas deberán 
permanecer en las zonas de seguridad, hasta que el encargado de 
seguridad (rector o coordinador, según corresponda) autorice el 
retorno a las labores respectivas. 
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PLAN DE EVACUACIÓN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 

MARZO - 2023 
 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente Plan de Evacuación en situaciones de emergencia, se ha elaborado en colaboración entre el 

Comité de Seguridad Escolar  y el Comité Paritario del Colegio Alonso de Ercilla. 

 

Se ha considerado la evacuación en el actual contexto de salud del país,  diseñando la evacuación de tal 

forma que se mantengan  los protocolos aplicados para el caso de COVID-19,  de distanciamiento físico 

y  uso de elementos de protección personal. 

 

2.- ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO. 

 

NOMBRE Colegio Alonso de Ercilla. 

RECTORA Sra. María Graciela Escárate Silva 

DIRECCION Calle Fresia, Parcela 32 - A, Sector las Granjas. 

Calle Fresia, Parcela 41 - B, Sector Las Granjas 

CIUDAD Hualqui. 

TELEFONO (41) 3167250 

CORREO 

ELECTRONICO 
colegioalonsoercilla@coemco.cl 
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3.- INTEGRANTES COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 

 

Sra.  Ma. Graciela Escárate Silva Rectora 

Sra. Silvia Inostroza Flores  Coordinador General (Inspector  General) 

Sra. Andrea Pineda Vidal Docente Coordinadora Pre-Básica 

Sra. Yesenia Novoa Roa Docente  Coordinadora Básica 

Sr. Cristian Villegas Santana Docente Coordinador E. Media 

Srta. Mónica Morales Opazo Asist. de la Educación - TENS 

Sra. Solange Soto Escalona Asist. de la Educación – Contención 

Sra. Claudia Catalán Representante Centro de Padres 

Sr.  Martín Rosales  Representante Centro Alumnos. 

Sra. Gisselle Brito Leal Coordinadora PIE 

Srta. Carolina Constenla Navarrete Comité Paritario 

 

 

4.- INTEGRANTES COMITÉ PARITARIO. 

Representantes del Sostenedor : 

 

Titulares : 

Rectora Sra. Ma. Graciela Escárate Silva 

Inspector General Sr.   Pedro Chávez Gajardo 

Jefe UTP Srta. Camila Chandía San Martín 

 

Suplentes  

Coordinadora PIE Sra. Gisselle Brito Leal 

Encargado Conv. Escolar Sra. Solange Soto Escalona 

Orientador Sr. Jorge Diaz  Zúñiga 

 

Representantes de los Trabajadores : 

 

Titulares : 

Srta. Carolina Constenla Navarrete Presidenta 

Sr. Oscar Cifuentes del Solar 

Sra. Ana Aguilar Solar Secretaria 

 

Suplentes : 

Srta. Marisela Rojas Allendes 

Sra. Natalie Bobadilla López 

Sr. Sergio Rebolledo Gallegos 
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5.- PLAN DE EVACUACION GENERAL 
 

Se han definido funciones específicas para el momento de la evacuación, siendo éstas : 

 

Coordinador General : 

Es la persona que está a cargo de toda la evacuación y se preocupa de que ésta se realice en orden y de 

acuerdo al plan diseñado para las situaciones de emergencia. 

 

Líder de Piso :  

Es la persona encargada de dar la alarma sonora ante alguna emergencia mediante señales auditivas 

(Pito),  y supervisa que la evacuación en su piso se efectúe de acuerdo al plan, además se encarga de 

revisar, una vez realizada la evacuación que no quede nadie en su  piso, para luego dirigirse a la “Zona 

de Seguridad” definida. 

 

Funcionarios que apoyan la evacuación desde salas de clases : 

Son las personas que apoyan a los docentes en la correcta evacuación de las salas,  ayudando en el 

orden de los alumnos,  verificando el cumplimiento del distanciamiento físico y uso de mascarilla  y 

orden en que evacúan las salas de clases para dirigirse  junto al grupo a la “Zona de Seguridad”. 

 

Funcionarios que apoyan en las escaleras del Colegio ; 

Es el personal que al momento de la alarma se dirige a la escalera asignada, verificando que la 

evacuación de realice en orden, y que nadie regrese hacia el 2do. Piso hasta el término de la 

emergencia. Permanece en la escalera, atento al desarrollo de la emergencia,  para evacuar en caso de 

ser necesario. 

 

Funcionarios que apoyan en los Ingresos/Salidas del Colegio : 

Es el personal  que al momento de registrarse una emergencia, se dirige a la Salida asignada,  procede a 

abrir las puertas, controla que nadie salga (alumnos o funcionarios), y permanece atento al desarrollo 

de la emergencia.  En el caso que la emergencia se prolongue, se encarga de entregar a los apoderados 

los alumnos en forma ordenada. 

 

 

6.- TIPOS DE EMERGENCIAS. 
 

La ejecución del plan de emergencia, en forma parcial o total, va a estar principalmente orientado a las 

situaciones:  

 

 Incendio. 

 Sismos. 

 Atentado. 
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7.- TIPOS DE ALARMA. 
 

En caso de sismo el LIDER DE PISO emitirá una alerta sonora intermitente con un silbato. 

 

En caso de incendio se utilizará la campana con un toque emitido de 3 minutos aproximadamente. 

 

En caso de atentado, el Coordinador General será el encargado de activar “Camnpana”. 

 

 

8.- PROTOCOLO ANTE UNA EMERGENCIA. 
 

8.1. FRENTE A UN INCENDIO  
 

En el caso de producirse una emergencia de incendio, se deben seguir las siguientes acciones : 

 

1. La persona que descubre el foco tomará el extintor más cercano y combatirá el foco, si el incendio 

toma otras proporciones se llamara a bomberos en forma inmediata y el colegio será evacuado a la 

brevedad.  

 

2. En caso de ser una evacuación total, El Coordinador General  tocará campana en forma repetida 

intermitente, durante un minuto aproximadamente. 

 

3. Los encargados deberán cortar el suministro de energía y combustible. Además de abrir el portón 

de emergencia. 

 

4. Durante la evacuación los estudiantes serán dirigidos por los profesores y funcionarios de apoyo, y 

saldrán en forma ordenada, caminando y en silencio, por las vías de evacuación determinadas, según 

la ubicación de la sala, hacia la zona general de evacuación de nuestro colegio.  

 

5. Los estudiantes no deben llevar nada consigo durante la evacuación.  

 

6. Los profesores y funcionarios del colegio deben mantener la calma, y tratar de controlar el pánico 

entre los estudiantes. 

 

7. El Líder del Piso, debe verificar en forma rápida que no quede ninguna persona dentro de las 

mismas e informará al Coordinador General.  

Una vez en la “Zona de Seguridad”, cada profesor ordenará su curso y verificará según la lista de 

estudiantes del  libro de clases, para luego informar al Coordinador General. 
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8.1.1. ZONA DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  

 

 Zona de seguridad Interna (ZS1):  

Patio de recreo techado.  

 

 Zona de seguridad Externa (en caso de evacuación total)  

Salida por portón de emergencia hacia Calle Central. En caso que no se pueda controlar el 

incendio y los bomberos indiquen evacuación total del Establecimiento, TODOS deberán 

evacuar hacia la calle siempre con precaución considerando el flujo de vehicular. 

 

8.2. FRENTE A UN SISMO. 

 

De acuerdo a realidad sísmica de nuestro país y región, se determinó que, durante la emergencia frente 

a un sismo, se deben seguir las siguientes acciones :  

 

1. Se hará un toque corto de campana, el cual indicará que los estudiantes deben ubicarse y 

permanecer debajo de sus mesas en la sala; lejos de ventanales, mientras dure el sismo. 

 

2. Los encargados deberán cortar el suministro de energía y combustible. Abrir el portón de 

emergencia que se ubica por calle Central y Puerta de acceso principal, manteniéndolas abiertos, 

quedándose en el lugar los encargados al cuidado de la salida y entrada de personas. 

 

3. Una vez que el Coordinador General y Líderes de Piso verifiquen que las vías de evacuación estén 

despejadas y sin peligro, darán el aviso para que se realice la evacuación. 

 

4. Se tocará el pito en forma repetida e intermitente, durante un minuto aproximadamente.  

 

5.  Si la situación lo requiere, el Coordinador General solicitará a Secretaría dar aviso a las entidades 

especialistas (Bomberos, Carabineros, Hospital, etc.).  

 

6. Durante la evacuación los alumnos serán dirigidos por los profesores a cargo y funcionarios de 

apoyo, saliendo en forma ordenada, caminando y en silencio, por las vías de evacuación 

determinadas, según la ubicación de la sala, hacia la zona de Seguridad del Edificio Principal y  

Edificio Pre-Básico.  

 

7. Los estudiantes no deben llevar nada consigo durante la evacuación.  

 

8. Los profesores deberán portar nómina plastificada de estudiantes, con datos personales, para 

posterior contacto con familiares. 
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9. El Líder de Piso, verificará en forma rápida que no quede ninguna persona dentro de las salas y/u  

oficinas  e informará al Coordinador General. 

 

10. Una vez en la zona de seguridad (ZS), cada profesor ordenará a su curso y verificará la lista de 

estudiantes según libro de clases, para luego informar al Coordinador General.  

 

11. Sólo se hará ingreso al edificio e instalaciones una vez que el Coordinador General en conjunto con  

Rectoría  o las entidades especialistas lo determinen.  

 

12. En caso de evacuación total del colegio y/o Edificio Pre-básico; se debe evacuar por el portón azul 

y acceso principal del Colegio.  En el caso del prébasico evacuar por acceso principal y de ser 

necesario, por obstrucción del acceso principal,  evacuar por el patio al sitio colindante  de la 

Corporación. 

Las vías de evacuación al exterior deben permanecer en todo momento  despejadas  y con las personas 

a cargo atentas a cualquier cambio que se produzca que pudiera evitar la evacuación. 

 
 

9.  PROCEDIMIENTO EVACUACIÓN 2022 - EN PANDEMIA. 
 

Ante cualquier situación de emergencia, estudiantes, funcionarios y cualquier otro miembro de la 

comunidad debe actuar de acuerdo al Plan de Evacuación. Utilizando las vías de escapes señaladas y 

dirigirse a las distintas Zonas de Seguridad, de acuerdo al lugar en el cual usted se encuentra al 

momento de la Emergencia, teniendo especial cuidado de mantener la distancia física tanto al 

momento de dirigirse como permaneciendo en la zona de evacuación.  

 

NORMAS BÁSICAS DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD (FRANCISCA COOPER)  

 

1. Alarma puede emitirse en cualquier instante, OBEDÉZCALA INMEDIATAMENTE. 

2. El  docente ubicada(o) más cerca de la puerta de las sala de clases debe abrirla 

RAPIDAMENTE. 

3. El líder de Piso  debe verificar que todos abandonen el lugar. 

4. Abandone la sala en forma ORDENADA. 

5. El desplazamiento por pasillos y escaleras debe realizarse en forma SERENA Y 

CAUTELOSA, RESPETANDO EL DISTANCIAMIENTO FÍSICO   DE 1 METRO. 

6. La evacuación debe realizarse con paso rápido y firme, SIN CORRER. 

7. Procure abandonar la sala o lugar donde se encuentre en silencio, SIN HABLAR NI GRITAR. 
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8. No lleve OBJETOS EN MANOS Y EN BOCA, USANDO SIEMPRE SU MASCARILLA.  

9. No RETROCEDA en busca de objetos olvidados. 

10. DIRÍJASE A LA ZONA DE SEGURIDAD que le corresponda. 

11. Sólo REGRESE a su sala cuando el Coordinador General autorice su  RETORNO a clases.  

12. En la zona de  Seguridad mantenga siempre la distancia física de 1 metro. 

13. Facilite la labor de inspectores y profesores siguiendo sus instrucciones.  

 

Una vez que se encienda la alarma indicando que se deben  evacuar las distintas dependencias. 

Usted debe: 

1. Suspender la clase inmediatamente. 

2. Ordenar la evacuación inmediata de la sala. Mantener en su poder la lista de curso. 

3. Los estudiantes  evacuarán ordenadamente la sala, sin correr, hablar, gritar o jugar  y conservando 

la distancia física mínima de 1 mt. entre cada uno. 

4. El profesor deberá dirigirse a la zona de seguridad (señalizada) manteniendo el control y la 

disciplina del curso a su cargo, procurando que todos sus estudiantes usen sus mascarillas y 

mantengan la distancia física de 1 metro. 

5. Al sonar la alarma, deberán detenerse todas las actividades, clases, trabajos de oficinas, en 

biblioteca, en computación, entrevista de apoderados, etc. El personal deberá dirigirse a las zonas 

de seguridad de inmediato 

6. Al sonar la alarma, la persona previamente asignada, deberá cortar el suministro total de 

electricidad y gas. 

7. Una vez cumplida la evacuación, todas las personas deberán permanecer en las zonas de seguridad, 

hasta que el encargado de seguridad (rector o coordinador, según corresponda) autorice el 

retorno a las labores respectivas. 
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10.- LISTADO PERSONAL ENCARGADO Y SUS FUNCIONES 

Coordinador General : 

 

Sr. Pedro Chávez  Gajardo – Inspector General 

 

Líder de Piso :  

 

1er. Piso :  Sr. Jorge Diaz Zúñiga – Orientador 

2do. Piso :  Sra. Solange Soto Escalona – Encargada Convivencia  Escolar 

Pre-Básico :   Srta. Camila Araneda Flores – Educadora  

 

Funcionarios que apoyan la evacuación desde salas de clases : 

 

 

Primer Piso ; 

Asistentes de Aula 

 

Segundo Piso : 

Salas 201 / 210 / 212 / 215  

Sra. Karen Roa Rebolledo 

Sra. Pamela Larraín Amigo 

 

Salas 202 / 203 / 204 / 206 / 207 / 208 / 209 

Sra. Paulina Aravena Aravena 

Sr. Clovis Gutiérrez Rodríguez 

Sr. Sergio Rebolledo Gallegos 

 

Pre-Básico : 

Asistentes de Aula 

 

Funcionarios que apoyan en las escaleras del Colegio ; 

 

Escalera Oeste Escalera Este 

Sr. Armando Burgos Friz Sra. Iris Becerra Chávez 

 

Rampla 

Sr. Boris Castillo Muñoz  
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Funcionarios que apoyan en los Ingresos/Salidas del Colegio : 

 

Puerta Principal : 

Guardia de turno 

Sr. Luis Espinoza Pedreros 

 

Portón Azul 

Sr. Fermín Sepúlveda Cisterna 

Sra. Angélica Cid Machuca 

 

Pre-Básico : 

Sra. Carolina Godoy Pardo 

 

 

11.- ORDEN DE EVACUACIÓN DE LAS SALAS DE CLASE 

 

Primer Piso : 

1. Sala 104 /E-enfermería / Cocina-comedor alumnos / Oficinas 

2. Baños / Camarines 

3. Sal profesores 

4. Of. U.T.P. 

5. Sala 101 

6. Comedor funcionarios 

7. Sala 103 

8. Sala 102 

 

2do. piso – Escalera Oeste 2do. piso – Escalera Este Rampa__________ 

1. Sala 215 1.  Sala 202 1. Oficina Ay. computación 

2. Sala 201 2. Sala 203 2. Sala 211 

3. Sala 213 3. Biblioteca 3. Sala 212 

4. Sala 210 4. Sala 204 

5. Sala 209 

6.-Sala 208 

7. Sala 206 

8.- Sala 207 

9.- Baños 
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Pre-básico : 

1. Patio 

2. Sala  101  

3. Sala  102 

4. Baños y Comedor de niños 

 

IMPORTANTE :   

Todos  los funcionarios que tienen una función designada en Plan de Evacuación, 

DEBEN evacuar en 1er. lugar para dar inicio a la evacuación. 
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